
  

INFORME DE COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO 2017 

Alos Accionistas de: 

PROAÑO TOURS SA. 
Ha revisado al Balance General PROAÑO TOURS $.A. al 31 de Diciembre de 2017. 

Estos Estados Financieros son responsablidad de la Administración de la Compañía. MI 
úresponsablidad consiste en emitr un informe sobre esos estados financieros sobre la 
base de mi revisión 

Mi revisión fus efectuada mediante pruetas de la evidencia que respalda las círas y 
revelaciones en los estacos financieros, y medante el uso de las atribuciones y 

cumplmiento de las obigaciones dspuestas en el arículo 279 de la Ley de Compañias y 
la Resolución No 9214.5.0014 que contene el “Regíamento que establece los 
requistos minimos que deben contener los informes de los comisanos de las compañías 
“sujetas al control de la Superintendencia de Compañías” Como parte de esta revisión 
efectuó pruebes del cumplimiento por parte de PROAÑO TOURS SA, ylo sus 
Administradores. en relación a: 

+ El cumpimiento por parte de los administradores, de normas legales. estatutanas y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de accionistas y 
del Direciodo. 

+ Sila comespondenci. los lbs de actas de Junta General y de Drectono, libro 
talonario, bro de acciones y accionistas, comprobantes y lbros de contablidad, se 
llevan y se conservan de conformidad con las dsposiconas legales. 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 

+ Que los estados financieros son contables, han sido elaborados de acuerdo con 
los principios de contablidad generalmente aceptados en el Ecuador y surgen de 
los registros contables de la Compañía. 

Los resultados de mis pruebas no revelaron stuaciones que. en mi opinión, se 
consderen incumplmientos por parte de PROAÑO TOURS S.A. con las disposiciones 
mencionadas en el párrafo 2. por el año terminado el 31 de Diciembre del 2017. 

4 No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la 
Compañia en relación con mi revisión y otras pruebas nfectuadas. 

4 En base a mi revisión y tras pruebas efectuadas, no ha legado a mi conocimento 
úhingún asunto con respecto a los procedimientos de contri intemo de la Compañía. 
Cumplimiento de presentación de garantias por parte de los administradores, omisión 
de asientos en el orden del día de las Juntas Generales, propuesta de renovación de 
los "denuncias sobre la gestión de administradores, que me hicieran 
pensar que debyé ser niormados a ustedes. 
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Alos Accionistas de: 

PROAÑO TOURS SA. 
Ha revisado el Dalance General PROAÑO TOURS S.A. al 31 de Diciembre de 2017. 

Estos Estados Financieros son responsablidad de la Administración de la Compañía. MI 
úresponsablidad consiste en emitr un informe sobre esos estados financieros sobre la 
base de mi revisión 

MA revisión fus efectuada mediante pruetas de la evidencia que respalda las círas y 
revelaciones en los estados financieros, y medante el uso de las atribuciones y 

cumplmiento de las obigaciones dspuestas en el artículo 27 de la Ley de Compañías y 
la Resolución No 921450014 que contene al “Regíamento que establece los 
requistos minimos que deben contener os informes de los comisanos de las compañías 
“sujetas al control de la Superintendencia de Compañías” Como parte de esta revisión 
efectuó pruebes del cumplimiento por perte de PROAÑO TOURS SA, yo sus 
Administradores. en relación a: 

+ El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales. estatutanas y 
reglamentarias, así como de las resclzciones de la Junta General de accionistas y 
del Directodo. 

+ Sila comespondenca, los lbs de actas de Junta General y de Drectono, bro 
talonario, bro de acciones y accionistas, comprobantes y lbros de contablidad, se 
llevan y se conservan de conformidad con las dsposiconas lapales. 

+ Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 

+ Que los estados financieros son contaties, han sido slaborados de acuerdo con 
los principios de contablidad generalmente aceptados en el Ecuador y surgen de 
los registros contables de la Compañía. 

Los resultados de mis pruebas no revelaron stuaciones que. en mi opinión, se 
consederen incumpimientos por parte de PROAÑO TOURS S.A. con las disposiciones 
mencionadas en el párrafo 2. por el año terminado el 31 de Diciembre del 2017. 

4 No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la 
Compañia en relación con mi revisión y otras pruebas nfectuadas. 

4 En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha legado a mi conocimento 
úhingún asunto con especto a los procedimientos de contri intemo de la Compañía. 
cumplimiento de presentación de garantias por parte de los administradores, omisión 
de asientos en el orden del día de las Juntas Generales, propuesta de renovación de 
los "denuncias sobre la gestión de administradores, que me hicieran 
pensar que debé ser miormados a ustedes. 
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